
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310500920150000201 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE DIANA MÓNICA VIVAS OSORIO 
DEMANDADO MARÍA CAROLINA LORDUY MONTAÑEZ 

Y OTRO. 

FECHA DE SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISION CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE LA 

PARTE DEMANDANTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310502220180058401 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE JUAN MARTÍN TORRES GUTIÉRREZ 
DEMANDADO HONOR SERVICIOS DE SEGURIDAD 

LTDA 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DECISION CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE LA 

PARTE DEMANDANTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310503220140035803 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE SALUD TOTAL EPS-S S.A 
DEMANDADO MINISTERIO  DE  LA  SALUD  Y  DE  LA 

PROTECCIÓN SOCIAL Y OTROS. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DECISION MODIFICA, COSTAS A  CARGO  DE LA 

PARTE DEMANDADA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 14/01/2022, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310500920160026101 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE LUZ AMANDA LEÓN NAVAS Y OTRO. 
DEMANDADO SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.- EMPRESA 

DE SERVICIOS TEMPORALES Y HOSPITAL 

SUBA II NIVEL 
FECHA DE SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

DECISION CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE LA 

PARTE DEMANDANTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 14/01/2022, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310502420170010301 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE LUZ DARY GUERRERO 

DEMANDADO MERCADOS DIANA SUBA 

FECHA DE SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISION REVOCA, COSNFIRMA, COSTAS A 

CARGO DE LA DEMANDADA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310503720180024001 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE OSWALDO ENRIQUE RIVERA 
DEMANDADO COLOMBIANA DE SERVICIOS 

LOGÍSTICOS S.A.S. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE JUNIO DE 2021 

DECISION CONFIRMA,  COSTAS  A  CARGO  DEL 

RECURRENTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310502820180003901 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE LAURA MARÍA HERNÁNDEZ GARCÍA 

DEMANDADO GRUPO ÉXITO 
FECHA DE SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DECISION CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE LA 

PARTE DEMANDANTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 
RADICADO 11001310503320180022601  

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE FLOR MARÍA QUINTERO ÁLVAREZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

DECISION REVOCAR, CONFIRMA, COSTAS A 
 CARGO DE PORVENIR Y 

COLPENSIONES. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 
de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 

 

 
El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310500820180024201 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE MARÍA DEL PILAR REYES GÓMEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS. 

FECHA DE SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISION CONFIRMA,  COSTAS  A  CARGO  DEL 

DEMANDANTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310502620180048701 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE ELFA EMERCY PEÑA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DECISION REVOCA, CONFIRMA, COSTAS A 

CARGO DE LAS RECURRENTES. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310501820180056902 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE MILTON PATIÑO RIAÑO 
DEMANDADO EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO 

RECTIFICADORA DE MOTORES 

TÉCNICOS ASOCIADOS E.A.T 
FECHA DE SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

DECISION CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE LA 

PARTE DEMANDANTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310501020180058501 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE LUZ MARÍA ISAZIGA OSPINA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO. 

FECHA DE SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISION CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE LA 

RECURRENTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310503420190000701 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE SEBASTIAN NARVAEZ NUÑEZ 
DEMANDADO FREEDOM MEDIA S.A. ANTES VICE 

MEDIA COLOMBIA S.A.S. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS EN INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310503320190005701 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE MARÍA ISABEL MEDINA DE BEDOUT 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS. 
FECHA DE SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISION CONFIRMA,  COSTAS  A CARGO  DE 

PORVENIR Y COLPENSIONES. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310503920190006201 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE WILSON ANDRES PEÑA VERGARA 
DEMANDADO COINGCOL S.A.S. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

DECISION CONFIRMA,  COSTAS  A  CARGO  DEL 

RECURRENTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310500820190025301 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE NOHORA ELIZABETH SUAREZ RAMÍREZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISION CONFIRMA,  COSTAS  A CARGO  DE 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310503720190040201 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE DEIVI ALEJANDRO BELTRÁN REYES 

DEMANDADO JCB ARQUITECTOS S.A.S. 

FECHA DE SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISION REVOCA, SIN COSTAS EN INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 
VELÁSQUEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310503520190043101 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE MARIA SUSANA JIMÉNEZ DE CRUZ 
DEMANDADO COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISION REVOCA, ABSUELVE, COSTAS A 

CARGO DE AGUEDA PACANCHIQUE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310503920190049801 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE RITA MARIA MOYANO CORRALES 

DEMANDADO UNIDAD RESIDENCIAL NIZA IX 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

DECISION REVOCA,  COSTAS  A  CARGO  DE  LA 

DEMANDANTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310501620190065701 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE LEONARDO MESA GONZÁLEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO. 

FECHA DE SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISION REVOCA,  CONDENA,  SIN  COSTAS  EN 

INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310501020190056801 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE LUZ ANGELA SUAREZ RAMIREZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

DECISION CONFIRMA,  COSTAS  A CARGO  DE 

PROTECCIÓN S.A. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310503520200034401 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE FREDDY RADA VARELA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO. 

FECHA DE SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISION REVOCA, SIN COSTAS EN INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 
VELÁSQUEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310503120200037201 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE GEFRY ERNEY ARGUELLO MANRIQUE 

DEMANDADO CLINICA JUAN N. CORPAS LTDA. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DECISION CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE LA 

DEMANDADA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

EXPEDIENTE FUERO SINDICAL No. 11001 31 05 014 2020 00168 01 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZALEZ VELÁSQUEZ 

 
 

DEMANDANTE: TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE CONTACT CENTER Y 

OTROS. 

DEMANDADO: CENTRO INTERACTIVO DE CRM S.A 

FECHA DE FALLO: 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

SENTIDO DEL FALLO: CONFIRMA SENTENCIA. 

 

CONSTANCIA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141 
a partir del 18 de enero de dos mil veintiuno (2021), siendo las ocho de la mañana 
(8:00 AM), a través de medios electrónicos, en atención a la emergencia que 
actualmente se presenta en el país por el Covid-19 y dadas las medidas de 
bioseguridad decretadas por el Gobierno nacional y el Consejo Superior de la 
Judicatura; se fija por el termino de tres (03) días y se desfija el 20 de enero de 
dos mil veintiuno (2021), a las cinco de la tarde (05:00 PM), con fundamento en el 
artículo 41 del CPTSS. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
termino de fijación del edicto. 

 
 
 
 
 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 20/01/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310503020180071301 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE IVAN DARIO ZULUAGA ATEHORTUA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS. 
FECHA DE SENTENCIA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISION CONFIRMA,  COSTAS  A  CARGO  DE 

PORVENIR Y COLPENSIONES. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS CARLOS GONZALEZ 

VELÁSQUEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 18/01/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 18/01/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
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